
 

   
 
 

Razón social:   RAFELAB S.R.L. 

  

CUIT: 30-71164597-3 

 

Domicilio Fiscal/Legal: Comisario Valentín kaiser 129- (2300) Rafaela. Santa Fe. 

 

Actividad principal: 712000- Ensayos y Análisis Técnicos.  

 

Mes de cierre ejercicio comercial: diciembre. 

 

Contacto:  Teléfono: 03492 57-0889 

            Mail:  administracion@rafelab.com.ar  / gerencia@rafelab.com.ar 

  

 

 

 

 

Perfil Impositivo 

Impuestos Nacionales. 

 

 

 IVA: Responsable Inscripto en el gravamen.  

 

 Impuesto a las Ganancias: Responsable inscripto. Agente de Retención RG 830/00 (AFIP). 

 

 Empleador/SUSS:   inscripto. 

 

 

 

Impuestos Provinciales. 

 

Ingresos Brutos: Inscripto en Convenio Multilateral. 

 

IIBB N°: 921-303861-4 (N° actual 921-30711645973) Régimen general art. 2. 

 

 



 

Juridicciones y coeficientes: 

 

901 – CABA                               0,0692 

902 - BUENOS AIRES                     0,0058 

904 – CORDOBA                          0,1689 

908 – ENTRE RIOS                       0,0029 

921 – SANTA FE                          0,7511 

922 – SANTIAGO DEL ESTERO          0,0021 

 

 

IMPORTANTE. 

 

I. Rafelab S.R.L. se encuentra excluido de sufrir retenciones: 

 

 922– Santiago del estero, excluido por contar con constancia de no retención en el Impuesto sobre los 

Ingresos Brutos, certificado adjunto. 

 

 

 

II. Excluido de sufrir retenciones de Ingresos brutos porque cuenta con un coeficiente menor al minimo 

establecido para las siguientes juridicciones de acuerdo al último formulario CM05 presentado: 

 

 908 – Entre Rios: Art. 23 Res.573/05. Art. 8° inc. c) y 49° inc. c) de la Res. N° 319/16 ATER y modificatorias, asi 

como tambien el art. 1° de la Res.9/2018 ATER. 

No se deberán realizar retenciones a aquellos sujetos pasibles que demuestren mediante la exhibición de la última 

declaración jurada anual (F. CM-05) que el coeficiente determinado para esta jurisdicción sea menor a cero coma 

diez milésimos (0,1000). Coeficiente Unificado s/ CM05 año 2023: 0,0029. 

 

 

 

 

 

 

 

902- Buenos Aires: solamente corresponde retención por servicios brindados en establecimientos radicados en 

Buenos Aires. La provincia aplica criterio territorial, si la operación no se realiza en la jurisdicción no se debe retener. 

 

 

921-SANTA FE: para retenciones de IIBB provincia Santa Fe aplicar artículo 5 inciso 1 RG 15/1997, alícuota 0.60%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA 

 

 

1. Constancia de inscripción en AFIP. 

2. Padrón Web – Inscripción en Convenio Multilateral. 

3. CM 05 año 2023. 

4. Certificado de exclusión de retenciones /percepciones IIBB Santiago del Estero. 

 

            



 RAFELAB SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITADA CUIT:  30-71164597-3

Forma Jurídica:  S.R.L.

Fecha Contrato Social:  19-10-2010

COMISARIO KAISER 129
RAFAELA 
2300-SANTA FE

COMISARIO KAISER 129
RAFAELA 
2300-SANTA FE

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

IMPUESTOS/REGIMENES NACIONALES REGISTRADOS Y FECHA DE ALTA
SICORE - RETENCIONES Y PERCEPC - 966 10-2021
GANANCIAS SOCIEDADES 12-2010
IVA 12-2010
BP-ACCIONES O PARTICIPACIONES 12-2010
REG. INF. - PARTICIPACIONES SOCIETARIAS 12-2010
REG. INF. - PRESENTACION DE ESTADOS CONTABLES EN FORMATO PDF 12-2010
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 31 03-2016
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 60 07-2020
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 78 09-2011
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 94 08-2012
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 116 05-2012
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 124 10-2014
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 160 01-2012
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 858 04-2016
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 965 10-2021
REG. SEG. SOCIAL EMPLEADOR 01-2011
RET ART 79 LEY GCIAS INC A,ByC - 160 02-2015
****************************************************
Contribuyente no amparado en los beneficios promocionales INDUSTRIALES establecidos por Ley 22021 y sus modificatorias 22702 y 22973, a la fecha de emision de la
presente constancia.

 

ACTIVIDADES NACIONALES REGISTRADAS Y FECHA DE ALTA
Actividad principal: 712000 (F-883) ENSAYOS Y ANÁLISIS TÉCNICOS Mes de inicio: 01/2022
Secundaria(s): 863110 (F-883) SERVICIOS DE PRÁCTICAS DE DIAGNÓSTICO EN LABORATORIOS Mes de inicio: 01/2022

Mes de cierre ejercicio comercial:  12

DOMICILIO FISCAL - AFIP

IMPUESTOS PROVINCIALES - FECHA DE ALTA
IIBB CONVENIO MULTILATERAL - ACTIVO  12/2010

JURISDICCIONES ADHERIDAS - FECHA DE ALTA
901 CIUDAD AUTONOMA BUENOS AIRES desde: 10/2017
902 BUENOS AIRES desde: 02/2019
904 CORDOBA desde: 12/2010
908 ENTRE RIOS desde: 12/2010
921 SANTA FE desde: 12/2010
922 SANTIAGO DEL ESTERO desde: 06/2013

ACTIVIDADES PROVINCIALES REGISTRADAS Y FECHA DE ALTA
Actividad principal: 712000 NAES Ensayos y análisis técnicos Art: 2 desde: 01/2022
Secundaria(s): 863110 NAES Servicios de prácticas de diagnóstico en laboratorios Art: 2 desde: 12/2010

DOMICILIO FISCAL - JURISDICCIONAL / SEDE

Vigencia de la presente constancia:  29-04-2024  a  29-05-2024 Hora  15:18:15  Verificador  104740990842

   
Los datos contenidos en la presente constancia deberán ser validados por el receptor de la misma en la página institucional de AFIP http://www.afip.gob.ar.

http://www.afip.gob.ar/


CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Fecha y Hora Emisión
27/04/2024 17:07

Tipo de Contribuyente
Resto

Jurisdicción Sede
921 - SANTA FE

Nº de CUIT
30-71164597-3

Nº de Inscripción

Apellido y Nombres o Razón Social
RAFELAB SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITADA

Información modificada en el trámite

COMISARIO KAISER 129  Torre:   Ofic:   Manzana:   -   - RAFAELA (2300)

220-Sociedad Resp. Limitada / Nro. I.G.J.: 1364 / Fecha. I.G.J.: 2010-10-19 / Fecha Cierre Ejercicio: 2024-12-31 / Duración Años: 30
Naturaleza Jurídica y otros datos de la Entidad
COMISARIO KAISER 129  - Entre: COMISARIO KAISER  - RAFAELA (2300)

Domicilio Principal de Actividades

Domicilio Fiscal en la Jurisdicción Sede

Actividades

CUAC DescripciónArt.Tipo Fecha Alta Fecha Baja
712000 Ensayos y análisis técnicos002 01/01/2022P

851401 Servicios de diagnóstico brindados por laboratorios de análisis clínicos002 01/12/2010 31/12/2017S

863110 Servicios de prácticas de diagnóstico en laboratorios002 01/12/2010S

863120 Servicios de prácticas de diagnóstico por imágenes002 01/12/2010 01/12/2010S

863190 Servicios de prácticas de diagnóstico n.c.p.002 01/12/2010 01/12/2010S

NOTA:
Jurisdicciones

Jurisdicción Fecha Fecha Jurisdicción Fecha Fecha
01/10/2017901 - CAPITAL FEDERAL 01/02/2019902 - BUENOS AIRES

01/12/2010904 - CORDOBA 01/12/2010908 - ENTRE RIOS

31/03/202101/03/2016919 - SAN LUIS 01/12/2010921 - SANTA FE

01/06/2013922 - STGO DEL ESTERO

Señor Contribuyente: Los datos aquí consignados son los declarados por Usted. De verificar alguna diferencia en los
mismos, le rogamos manifestarlo de inmediato para su modificación.





Presentación de DJ por Internet

Acuse de recibo de DJ

Organismo Recaudador: SIFERE CONVENIO MULTILATERAL

Formulario: 5867 v500 - CM - PRESENTACION
ANUAL SICOM/S.REMOTO

CUIT: 30-71164597-3

Impuesto: 5800 - CM PROV. VARIAS

Concepto: 19 - OBLIGACION MENSUAL/ANUAL

Subconcepto: 19 - OBLIGACION MENSUAL/ANUAL

Período: 2023

Nro. verificador: 296863

Cantidad de registros: 149

Fecha de Presentación: 2024-04-27 Hora: 16:19:30

Nro. de Transacción: 1012587609

Código de Control: FwKK3n

Usuario autenticado por: AFIP (ClaveFiscal)

Presentada por el Usuario: 30658892718

[F5867.30711645973.txt]

Verificador de integridad (algorítmo MD5)

[7f9e145bc19d235878a9a71f381cfc8e]

Conserve este Acuse de Recibo como comprobante de presentación

Datos sujetos a verificación



CERTIFICADO DE NO RETENCIÓN/NO PERCEPCIÓNF.008

Gobierno de la  Provincia de
Santiago del Estero

Ministerio de

Economía

NRO DE CERTIFICADO FECHA DE EMISIÓN 17/02/2024104132

NRO. CUIT

AP. Y NOM. O RAZ. SOC. RAFELAB SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITADA

30711645973

DATOS DEL CONTRIBUYENTE

FECHA DESDE: FECHA HASTA:16/02/2024 16/05/2024

VIGENCIA

El presente certificado tiene validez mientras no se modifiquen las circunstancias que dieron origen a su
otorgamiento, no significa conformidad de pago de las retenciones que originan el saldo a favor, ni de la
liquidación que por los períodos efectúa el contribuyente, reservándose la Dirección General de Rentas el
derecho a verificar y determinar definitivamente la obligación fiscal con más los accesorios que
correspondan. www.dgrsantiago.gov.ar.

EL FALSEAMIENTO DE LOS DATOS Y/O ADULTERACIÓN DE/LOS INSTRUMENTO/S DARÁ LUGAR A LA
APLICACIÓN DE SANCIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL Y CÓDIGO PENAL
QUE CORRESPONDIERE

Este Certificado será válido para ser presentado ante quien lo requiera, CON EXCEPCIÓN A
ENTIDADES BANCARIAS, Y EL RECEPTOR HAYA CORROBORADO LA AUTENTICIDAD DEL
CERTIFICADO EN EL SITIO OFICIAL DE LA D.G.R. DE SANTIAGO DEL ESTERO.

Emitido el 17/02/24 a las 07:21:03

16/02/2024

12396SOLICITUDE DE CERT. DE NO RETENCIÓN/NO PERCEPCIÓN

FECHA DE AUTORIZACION

INDEPENDENCIA Nº168 - 4200 SANTIAGO DEL ESTEROD.G.R DE LA PROVINCIA

1Pág.


